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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Ra Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
‘«eMo su importe en libranza del Tesoro ó 

■atra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

sañflig°nte d6 dÍCha ImPrenta D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes v i ■ 1 * * * *........ :

"o son obii¿n^®Po8Íciones generales del Gobier- 
desde quP *as. Para cada capital de provin- 

dnSin° cPatro díaH^*lca.n oficialmente en ella, y 
6re provin .pues Para 108 demís pueblos1887). 1 rovincia. ^Decreto de 28de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-
l e t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamenteyici VM uo UUOLUIUUIU, uonae ------------------------------- «.u.-uauuuieuM

permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá verificarse 
mero siguiente. .......................al final de cada semestre.

pARTE OFICIAL -
'Ms íd e ma  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

(Q I) Ia ^-e^a Regente
7 su Augusta Real Familia con- tinú;anen a i)^ nove^ad en su importante salud 

611 el Real Sitio de San Ildefonso.

__ faceta 11 Agosto 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO d e e s t a d o .

Constitución Re , í v po~ la ^raeia de Dios y 
Arante su menor “’ií ? ^sPa?a’ J en su nombre y

A todos los aiipLl<ad a ííe*na Regente del Reino. 
r^i sabed: nue ln • Presentes vieren y entendie- 
C1°riado lo siguienU- 01160 ^aU decretad° .Y Nos san-

Artículo Io q , " .
'’CerI-" ds ““de te"’0 1,Wa Pro~ 

duAt=,el^l887eOmerCÍO V¡ííenteS

Sí16 finalizó'en 9*) celebrado con Bélgica, 
* Vi^ poiélenn Julio de 1884’ y que continúa 

pautes. sentimiento tácito de las Partes 
' 10 haiá uso de esta autorización á me

dida que lo considere conveniente á los intereses 
nacionales.

Art. 2." Se autoriza igualmente al Gobierno pa
ra conceder á Inglaterra el trato de la Nación más 
favorecida, con arreglo á las condiciones, y requisi
tos estipulados en el Convenio de 26 de Abril del 
ano actual, para cuya ratificación queda facultado 
el mismo Gobierno en virtud de la presente ley.

Art. 3.° Las autorizaciones á que se refieren los 
dos artículos anteriores se entenderán dentro de las 
cláusulas del Tratado de comercio con Francia, ra
tificado en 17 de Mayo de 1882.

I Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
tes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Estado, Segismundo Moret.

CONVENIO COMERCIAL
entre España y el Reino Unido de la Gran Bretaña é 

i Irlanda, firmado en Madrid el 26 de Abril de 1886. 
i El Gobierno de S. M. la Reina Regente de España y el

Gobierno de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre- 
| taña é Irlanda, deseando facilitar las relaciones mercantiles
i de sus respectivos países, han nombrado para este fin como

sus Representantes:
i El Gobierno de S. M. la Reina Regente de España al Ex- 

cclentisimo Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, Mi
nistro de Estado, etc., etc., etc.

El Gobierno de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda á Sir Clare Ford, Enviado Extraordina-

I rio y Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretaña en Ma-
I drid.
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Quienes debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos han convenido en los siguientes artículos:

Artículo primero. El Gobierno de S. M la Reina Re
cente de España concede al Reino Umao de la Gran Breta
ña é Irlanda, y á las colonias y posesiones de Ultramar cíe 
S. M Británica el trato de la Nación mas favorecida en to
da lo que se refiere al comercio, á la navegación y a los de
rechos y privilegios consulares en España y en las colonias 
y posesiones españolas, en los mismos términos y con 
iguales beneficios concedidos á Francia y Alemania en vir
tud de los Tratados de 6 de Febrero de 1882 y 12 de Julio 
deL^estipulaciones del presente Convenio empezarán á 
regir el L° de Julio de 1886, á menos que las Altas 1 artes 
contratantes señalasen, de común acuerdo, alguna otra fe
cha y á condición de que para dicho día 1. de Julio la es
cala alcohólica que sirve de base á los derechos a que están 
sujetos los vinos españoles w su entrada en el Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda se modifique en los términos 
que indica el artículo siguiente. „

Art. II. El Gobierno de S. M. Británica continuará con
cediendo, como hasta aquí, á España y á sus colonias y po
sesiones de Ultramar el trato de la Nación mas favorecida 
en el Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, asi como 
también en las colonias y posesiones de Ultramar de b. m . 
Británica, en todo lo que se refiera al comercio, a la nave
gación y á los derechos y privilegios consulares.

Pedirá además al Parlamento la autorización necesaria 
para extender el limito inferior de la escala alcohólica (¡ue 
sirve de base á los derechos á que están sujetos los vinos a 
su entrada en el Reino Unido, desde los 26 a los 30 giados 
inclusive. . ,

Art. III. El presente Convenio será sometido a la apro
bación de los Parlamentos de España y del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda.

Una vez aprobado, continuará vigente hasta el 30 de Ju
nio de 1892; pero en el caso de que ninguna, de las dos Al
tas Partes contratantes lo denunciara doce meses antes de 
esa fecha, continuará rigiendo hasta un ano después del 
día en que cualquiera de las dos Altas 1 artes contratantes 
lo hubiese denunciado. , _

Hecho por duplicado en Madrid en este día 26 de Abril 
de 1886. Firmado-S. Moret—(L. S.)-birmado.-bran- 
cis Clare Ford—(L. S.)

^Gacela 6 Agosto 1886).

DE LA GEERIIA.
x_, JE "V .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regiente del Remo.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

PRIMERA PARTE.

Articulo 1." Se amplía la escala de reserva del 
arma de infantería en el número de Jefes y Oficia
les que sea necesario para que pueda tener ingreso 
en ella todo el personal excedente de las plantillas 
orgánicas de la activa.

Art. 2,° Formarán la escala de reserva:
Primero. Los Jefes y Oficiales que actualmente 

pertenecen á ella.
Segundo. Los que lo soliciten y cuenten por lo 

menos seis años de servicios.
Tercero. Los que deseen pertenecer á esta esca

la. acreditando falta de salud por consecuencia de 
heridas recibidas en campaña ú otra causa digna de 
consideración que les impida prestar servicio activo, 
á los cuales se les concederá el ingreso con carácter

OFICIAL
, ■ n   .   ' ■■■”" .■

preferente, cualquiera que sea el tiempo que cueh 
ten de servicio .

Es potestativo en el Gobierno el conceder el w 
greso en esta escala á los comprendidos en los cas 
2.° v 3.°

Cuarto. El Gobierno podrá ordenar que ing1*^ 
sen obligatoriamente en la escala de reserva aqu6' 
líos Jefes y Oficiales que hayan desmerecido en s 
aplicación"y celo por el servicio militar, comproban
do estos extremos por medio de expediente, en ql 
deberán ser oídos los interesados, y bRmpre ql 
conserven la aptitud necesaria para el ejercicio ■ 
mando en sus respectivos empleos.

-••un caso ingresarán en la escala de resei' 
0 - .. • 1 l l :_____En ningu.- —— -r-------- . ,

va aquellos Jefes y Oficiales que hubieran desmera 
cido en su conducta v buena reputación. .

Art. 3.° Tendrán opción á la prórroga de eda» 
para el retiro, establecida en el art. 5,° del RealJ 
creto de 14 de Diciembre de 1883, los Jefes y On* 
cíales que soliciten pasar á la escala de reserva den 
tro de los plazos siguientes: dos meses para los qu 
residan en la Península é islas adyacentes, cua|r 
para los que se encuentren en las provincias de v 
ba ó Puerto Rico, y seis para los residentes en I11,
posesiones de Asia. .

Los que lo soliciten después de terminados esw 
plazos no tendrán derecho á las ventajas expresadas-

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales pertenecientes1 
dicha escala, de las clases de Alférez á Teniente LO 
ronel, serán destinados á cubrir los cuadros eveD 
tuales de los batallones de reserva y depósito 
que se refiere la ley de su reorganización, y los 
róñeles al mando de las zonas militares en la Ion11 | 
y proporción que determine el Gobierno. , 
’ Art. 5.° Si después de cubiertos estos destín 
hubiera personal sobrante, quedará alecto á dio 1 
cuadros ó zonas disfrutando como los demás de 
escala de reserva los cuatro quintos de sus suel 
respectivos en actividad. ie

Art. 6.° A excepción de los Coroneles Jefes 
zona, todos los Jefes y Oficiales de la escala de 1 
serva podrán residir donde prefieran dentro de 
Península é islas adyacentes, siempre que no 
inconveniente, á juicio del Gobierno.

Art. 7.° Todos los años en la época que eP'^ 
bienio señale se reunirán en la capital de cada 7-° 
los Jefes y Oficiales que residan dentro de la dem 
cación de" ésta incorporándose al batallón á que y 
hallen agregados para asistir á las conferencia * 
prácticas militares que la Superioridad deterui ,

Art. 8.° En las épocas de asamblea para inay ]oli 
ción de las tropas de reserva, se incorporarán 
batallones que* con tal fin se movilicen los 
Oficiales de sus cuadros, disfrutando durante aq 
lias el sueldo entero de sus respectivos empleos- ■ i

Art. 9.° En tiempo de guerra podrán ser ¿ 
nados los Jefes y Oficiales de la escala de reser 
todos los puestos donde el Gobierno lo crea co 
niente sin dejar de pertenecer á dicha escala, 
viendo á ocupar los destinos de ésta así que 
lien el servicio que se les encargue con las re 
pensas que hayan obtenido. ¡d

Art. 10. Los Jefes y Oficiales que ingresen 
escala de reserva continuarán conservando lJl eeP á 
güedad de los grados y empleos con que P^-oS^ 
ella, y sólo tendrán derecho al ascenso por r^
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antigüedad para cubrir la cuarta parte de las bajas 
ehiiitivas que ocurran en laclase superior inme

diata de dicha escala.
r También podrán optar á las demás recompensas 
d rlue se liag-an acreedores por distinguidos servi
dos especiales.

Art. 11. A los dos meses de publicada esta ley 
se considerará definitivamente organizada la escala 
de reserva para ios efectos del ascenso de que trata 
d artículo anterior.

Art. 12. Las tres cuartas partes de las bajas de- 
uitivas que ocurran en cada una de las diversas 
ases déla escala de reservase destinarán á la 
^ortización de este personal.
rara reemplazar, si fuese necesario, las vacantes 

nple.resi?^eu Por efecto de dicha amortización, se 
^oveerán en primer término con personal exceden

’ S1 1° hubiese, de la escala activa, y en segundo 
el de la reserva gratuita que ha de crearse.

nel-01] lme Se va" a extinguiendo la clase de Coro- 
2 e's (*e.^ escala de reserva, el mando de todas las 

ias militares se conferirá á los de igual empleo 
de la escala activa.
sólo11111-’ L°s Coroneles de la escala de reserva 
do i <Oí.lan ascender por méritos de guerra, debien- 

en tal caao en ln de Ia misma denomi- 
que’ 0^6 Astado Mayor general. Los Coroneles 
dere!LSaron Ia primera de dichas escalas con el 
14 ] a8cen3o que estableció el Real decreto de 

|Qe diciembre de lb’83, podrán volverá la activa 
zo de eiiean, concefhúndoseles para solicitarlo el pla- 
^cíór'1? lIles, contar desde la fecha de la publi-

Art iV813 Iey-
la es ■.Se establece en el arma de Caballería 
ses y d a up reserva, con arreglo á las mismas ba- 
á Cli Adiciones prescritas para la de Infantería, 
das v ° e^ect° se dictarán oportunamente las niedi- 

AC^nducentes á la organización de dicha escala.
sicio " 11 cuanto 110 se opongan á las dispo- 
l^s d T8 esta ley’ rlnedan en su fuerza y vigor 
y de- - ^eai decreto de 14 de Diciembre de 1883, 
serva 8 Posteriores dictadas sobre la escala de re- 

difio-Gobierno queda autorizado para, mo* 
de iQUr 08 plazos á que se refiere el art. 3.° en vista 

que la experiencia aconseje.

s e g u n d a  pa r t e .
Po^í/*011^0 únic°. El Gobierno determinará la pro- 
^cala11 ^lle llan ^8'urar j°s Oficiales de la 
cuei-r^aC?1V^ y de reserva en los cuadros de los 

61 Pos de depósito y reserva.

t e r c e r a  pa r t e .
Cedenm1']0 /'Ü ^na vez extinguido el personal ex- 
inas >G *as escalas activa y de reserva en las ar- 
ter de« ."!antería y Caballería, se creará con carác- 

éstnnitlV° Para cnhrir las vacantes que resulten 
yo nnPS llna reserva gratuita, en las dos armas, cn-

Lo' R'°t-.. i T Oficiales lo constituirán: 
^ndoln ‘ra| JS y hcenciados absolutos que no ha- 
WernMtivyi en1 virtud de proceso ó expediente 
Íes hflo-, ' r? s°ilciten, y cuyas condiciones físicas

'i68?ara 61 servicio de )aS armas, in- 
P^farsp 1 <'U’1 os.emPleos que disfrutaban al se- 

“'se dei servicio.

La condición de pertenecer á la reserva no dará 
en tiempo de paz otro derecho á los Jefes.y Oficia
les retirados que el de percibir sueldo entero de su 
clase cuando sean movilizados para asambleas de 
instrucción. En campaña disfrutarán de todas las 
ventajas concedidas á los de actividad, pudiendo ob
tener ascensos por méritos de guerra, y contándo
seles el tiempo servido en aquélla para mejorar sus 
sueldos de retiro, pero sin salir nunca de su situa
ción de retirados.

Art. 2.° También podrán ser nombrados Alfé
reces de la reserva previo el examen que determi
nen los reglamentos, y sin sueldo alguno en tiem
po de paz los que reunan las circustancias siguien
tes, por el orden de preferencia que se consigna, 
sin que en ningún caso puedan ingresar en la esca
la activa del Ejército:

Primero. Los sargentos que desempeñen desti
nos en la Administración civil, así central como lo
cal, mientras pertenezcan á la reserva el tiempo 
que determina el art. 10 de la ley de 10 de Julio de 
1885.

Segundo. Los individuos de tropa de las reser
vas activa y segunda, siempre que hayan servido 
el tiempo máximo prevenido por la ley de Reem
plazos, y acrediten que poseen renta propia bastan
te para servir con el decoro correspondiente á la 
clase, ó bien que ejercen cargo ó profesión compa
tible con la categoría de Oficial.

Tercero. Los que no excediendo de 33 años y 
estando libres do todo servicio activo en tiempo de 
paz, rennan las condiciones físicas que el servicio 
exige y tenga aptitud legal para ejercer las profe
siones de Médico, Farmacéutico, Telegrafista, In
geniero, Arquitecto, Topógrafo, Ayudante de Obras 
públicas, y todas aquellas que, sin estar menciona
das en esta ley, se consideren de útil aplicación en 
el ejercicio de la milicia. Los Oficiales que reúnan 
estas circuntancias especiales podrán ser destinados 
en tiempo de guerra á prestar servicios relacionados 
con su profesión respectiva.

Cuarto. Los que estando en las mismas condi
ciones, é igualmente libres del servicio activo, en 
tiempo de paz dispongan de una renta propia que 
no baje de 3.000 pesetas, ó de un sueldo igual de 
carácter permanente por servicios al Estado.

Art. 3.° Así los sargentos que desempeñan los 
destinos á que se refiere el párrafo primero del ar
tículo 2.°, como todos los demás funcionarios del 
orden civil, disfrutarán del derecho de volver á de
sempeñar sus destinos, una vez terminada la gue
rra ó cuando cese la movilización de las reservas.

Art. 4." , Los citados Oficiales serán destinados á 
prestar servicios exclusivamente en los cuerpos de 
reserva y depósito, y cuando éstos se movilicen ó 
se concentren sus tropas para asambleas de instruc
ción, disfrutarán del sueldo entero asignado á los 
de igual empleo en ei Ejército activo, distinguién
dose de éstos exteriormente por su uniforme.

Art. 5 ° Una vez movilizados sus cuerpos ¡)or 
cualquier motivo que sea, les servirá de abono el 
tiempo que presten servicio en esta situación, para 
optar á las pensiones de retiro que les corresponda 
ó mejorar éstas y sus jubilaciones si por otros con
ceptos las disfrutaren.’

i Art. 6." Obtendrán los ascensos que les corres-
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pondan en su carrera según el reglamento que se 
dicte; pero no podrán ascender á mayor empleo que 
el designado para los segundos Jefes de los citados 
cuerpos de depósito y reserva.

Art. 7.° En actos del servicio militar tendrán 
iguales consideraciones, derechos y obligaciones 
que los Oficiales del Ejército activo, y por todas las 
faltas y delitos de carácter militar que cometan en 
el ejercicio de sus cargos serán juzgados con arre
glo" á los reglamentos y Código del Ejército, some
tiéndoseles en un todo á la jurisdicción de guerra.

Art. 8.° Cuando no estén movilizados ni presten 
servicios de carácter militar, quedarán sometidos á 
la jurisdición ordinaria por sus faltas y delincuen
cias de naturaleza común.

Art. 9.° Sobre las mismas bases consignadas en 
esta ley podrá el Gobierno, cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, crear las reservas gratuitas 
en los demás cuerpos é institutos del Ejército.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar

^Gaceta 8 Agosto 1886).

MINISTERIO H HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido aprobar el 
siguiente reglamento á que han de sujetarse los 
concursos para el ascenso de los empleados del 
Cuerpo de Aduanas, en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de fecha de ayer.

Artículo 1." Para llevar á efecto los concursos á 
que se refiere el art. 17 del reglamento del Cuerpo 
modificado por Real decreto de esta fecha, se for
mará un Tribunal compuesto del Directqr general 
del ramo, de los Subdirectores y de los Jefes de Ne
gociado de primera clase de la Dirección general de 
Aduanas. Este Tribunal deberá atenerse para la 
manera de apreciar las condiciones de concurso á lo 
que sobre cada una de ellas se establece en los ar
tículos siguientes.

Art. 2.° Para que los empleados del Cuerpo de 
Aduanas puedan entrar en concurso, no será nece
sario que lo soliciten: les bastará reunir las condi
ciones reglamentarias para figurar en él.

Los empleados que no quieran optar al concurso 
deberán manifestarlo á la Dirección general antes 
de que ocurra la vacante que lo ocasione para que 
se lee elimine de él.

Art. 3.° Más años de servicio en el grado.—Pa
ra apreciar la condición 1.a, ó sea el tiempo de ser
vicio en el grado ó categoría, se asignarán 100 pun
tos al empleado que cuente mayor antigüedad en 
él, y proporcionalmente los que correspondan á los 

demás que figuran en el concurso, según la que ca
da uno tenga.

Art. 4.° Mejor calilicación.—Para la aprecia
ción de esta circunstanciase estimará en 50 puntos 
la calificación de mucha, en 30 la de suficiente, en 
15 la de regular y en cero la de poca, en cnanto ap
titud. La de aplicación se apreciará e:i 50 puntos Ia 
de mucha, 25 la de regular y en nada la de poca.

La estimación de las calificaciones se hará toman
do en cuenta las tres ultimas que consten en el ex
pediente de cada interesado, y si no las hubiere en 
este número por pertenecer aquél á las escalas in
feriores ó por otra causa, se tendrán presentes Ia3 
que consten. El total de puntos que por el procedi
miento indicado se obtenga, se dividirá por el nu
mero de calificaciones que hayan sido apreciadas, 
abonándose á cada uno los puntos que resulten.

Art. 5.° No haber sujrido corrección por JaU6, 
leve ni grave.—Los empleados que hayan sufrido 
correcciones por faltas leves ó graves podrán tomuf 
parte en los concursos; pero se les descontarán del 
número total de puntos que obtengan en el mismo, 
25 por cada falta grave y 12 y medio por cada un» 
leve.

Art. 6.° Mayor número de idiomas.—Para 1» 
calificación de los idiomas se asignarán 50 puntos 
al alemán, 30 al inglés y 20 al francés. Para acre
ditar que se posee alguno de estos idiomas será ne
cesario haber obtenido la aprobación previa por uno 
de los medios siguientes: primero, haber sufrido u» 
examen especial en la Dirección general de Adua
nas durante 30 minutos, dedicando 10 de ellos á 1» 
lectura y análisis, 10 á la traducción directa y 10 » 
la inversa, ambas por escrito; y segundo, haber 
presentado certificación en forma, en la que conste 
que el solicitante ha cursado y ha sido aprobado de 
dichas lenguas en un establecimiento del Gobierno 
en que se ensenen oficialmente.

Art. 7.° Haber publicado obras ó ejecutado tre' 
bajos científicos sobre la Renta.—Para que se to
men en cuenta para los concursos las obras y D3 
trabajos científicos sobre la Renta, será requisito in' 
dispensable que hayan sido aprobados, previa I8 
censura de una persona ó Corporación competent»’ 
designada por la Dirección general del ramo; y f 
Tribunal dé concursos les asignará el número de 
puntos que les corresponda. 1

Por este concepto no se asignarán nunca másd 
100 puntos á cada funcionario. 3

Podrá solicitarse la censura y aprobación de 1^ 
obras antes de que se publiquen, pero no se tom9' 
rán en cuenta para los concursos hasta que hay11 
sido publicadas.

Art. 8.° Haber prestado servicios especíale8,. 
Siempre que el Ministerio de Hacienda ó por la v 
rección general del ramo se declare un servicio 
mo especial, para los efectos del concurso pasar» 
expediente objeto de la declaración al Tribunal^ 
consursos para que asigne el número de puntos c 
que haya de ser tomado en cuenta.

Sea cualquiera el número de servicios recon^, 
dos á un empleado, nunca podrá apreciarse esta 
cunstancia por más de 100 puntos. J

Art. 9.d Mayor número de años de servio 
Para apreciar esta condición se seguirá el f019 
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procedimiento que se expresa en el art. 3.° de esta 
instrucción .

Art. 10. Si resultaran dos ó más individuos en 
un concurso con igual número total de puntos, se 
adjudicará la vacante al que ocupe el lugar más 
elevado en la escala respectiva.

Art. 11. El resultado de cada concurso se pu
blicará en el Boletín oficial de la DÍTecci6n general 
de Aduanas, indicando el número de puntos que 
por cada concepto hayan obtenido los empleados 
que en él tomen parte.

Art. 12. También se publicarán en el Boletín 
las órdenes en virtud de las cuales se reconozca á 
los funcionarios alguna de las condiciones que ha
yan de apreciarse para entrar en concurso.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

l.° No serán válidos para los concursos los cer
tificados de idiomas expedidos con anterioridad á la 
publicación de este reglamento si no proceden de 
la Dirección general de Aduanas, ó no reunen las 
condiciones del caso segundo del art. 6.°

2," En el plazo de dos meses, contados desde la 
publicación en la Gaceta oficial de esta instrucción, 
los empleados del Cuerpo de Aduanas expondrán á 
la Dirección general las circunstancias que reunan 
para optar á los ascensos por concurso, á fin de que 
d Tribunal de concursos señale los puntos que me
rezcan los servicios especiales reconocidos, las obras 
publicadas y aprobadas y los trabajos científicos 
también aprobados. Pasado dicho plazo no se admi
tirán reclamaciones relativas á méritos contraídos 
con anterioridad á esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
mlento y efectos correspondientes. Dios guarde á

Madrid 31 de Julio de 1886.— 
' L ío . Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 8 Agosto 1886).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

?,sn ^0.^ luforme de la Sección de Gobernación 
nn . 3nscJ^.^e Estado el expediente relativo á la re- 
posimón sohcitada por I). Manuel Rodríguez Pulido 
v0 l0s oncejales del Ayuntamiento de Ronda, que 

uní leron sU8 cargOS en dicho alto Cuerpo ha 
u i( o con fecha 23 del actual el siguiente dictamen: 
« xcmo. Sr : Cumpliendo lo dispuesto en la Real 

( en de 14 del mes último, ha examinado la Sec- 
anÍU C ^Pediente adjunto, en que D. Manuel Ro- 
1 nnez. 1<l0, Alcalde que fué del Ayuntamiento 
uc Ronda provincia de Málaga, y 10 Regidores que 
nn- /a 6 ^.e1^1'ero de 1884 pertenecían á dicha Cor- 
cargos 0 en que se Preponga en sus antiguos

^ocum®ntos enviados por el Gobernador 
v ntrn r T'0]611 de Eebrero de 1884 los interesados 
r íá h  dp an"1 °r Presentar°n ai Gobernador la dimi- 
u p - respectivos cargos, fundándose en razo- 
diphn Ant de carácter administrativo: que

p1 Av1’”1 la .admitió 10 -'el mismo mes, 
cnnt yirUltamiento no podía hacerlo por no 
contar con numero suficiente de Concejales para 

adoptar acuerdos; y que nombró á los Regidores 
interinos que debían reemplazar á los dimisionarios, 
y designó al que había de ejercer las funciones de 
Alcalde.

La Sección entiende que se debe acceder á la pre
tensión de que queda hecho mérito, una vez que el 
Alcaide y los Regidores de que se trata han perma
necido y permanecen aún desposeídos de sus cargos 
sin razón alguna legal que lo justifique.

El Gobernador cometió una verdadera extralimi
tación al admitir las dimisiones, porque los cargos 
concejiles no son renunciables según el art. 63 de 
la ley Municipal, y porque cuando éstos adquieren 
alguna incapacidad ó les asiste algún motivo de ex
cusa de los que señala el art. 43, el encargado de 
apreciar el hecho y de admitir la excusa ó declarar 
la incapacidad es el Ayuntamiento respectivo, nun
ca el Gobernador de la provincia.

También se extralimitó esta Autoridad al desig
nar la persona que había de desempeñar la Alcal
día, puesto que por ser Ronda cabeza de partido ju
dicial, el nombramiento incumbía al Gobierno de 
S. M., y si éste renunciaba el derecho que le reco
noce el art. 49 de la ley orgánica, al Ayuntamiento.

Los interesados dicen en su escrito que se verifi
caron elecciones para cubrir sus plazas; y si esto 
fuera exacto, tal acto sería nulo de derecho por ha
ber sido presidido por un Ayuntamiento que no se 
hallaba constituido con arreglo á las prescripciones 
de la ley.

Por la misma razón no se puede conceder validez 
alguna á las elecciones ordinarias que se debieron 
realizar en el mes de Mayo de 1885.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que se 
debe:

l .° Dejar sin efecto la resolución del Goberna
dor de 10 de Febrero de 1884.

2 ." Declarar nulas las elecciones extraordina
rias que se hubiesen verificado para cubrir las va
cantes de los dimisionarios y las ordinarias de Ma
yo de 1885.

Y 3." Disponer que una vez constituido el Ayun
tamiento en la forma que lo estaba en 10 de Febre
ro de 1881, se verifique nueva elección para rem
plazar á los Regidores que, si hubieran permaneci
do en sus puestos, habrían tenido que cesar en l.° 
de Julio del año último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga.

(Gaceta 31 Julio 1886.N

SECCION SEGUNDA____
(iOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°—Co r r e o s .—Circular.
Habiendo dispuesto la Dirección genera! de Co

rreos y Telégrafos, á propuesta de la principal de



BOLETIN OFICIAL234 wewwwwi
Zaragoza, al objeto de que puedan recibir diaria
mente sus correspondencias los pueblos situados al 
otro laclo del río Aragón, crear un peatón conduc-* 
tor de la correspondencia de Sos á Undués de Ler
da, en esta provincia, con el haber de 400 pesetas 
anuales, y otro peatón de Undués de Lerda á Rues- 
ta, Artieda, Mianos y Bagiiés, con la retribución de 
830 pesetas anuales, y además otro de Tiermas á 
Yesa, en la provincia de Navarra, con la dotación 
de 350 pesetas anuales, quedando suprimidos los 
peatones de Sos á Tiermas y de este punto á Ba- 
güés, he ordenado que se anuncien las vacantes en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para que los as
pirantes á dichas plazas puedan solicitarlas presen
tando los debidos documentos en el término de un 
mes, contado desde el día de la fecha.

Zaragoza 12 de Agosto de 188().—kl Goberna
dor, Domingo García.

SECCION QUINTA.

AMl 88 LA S. H. Y M B. GIÜDAD DE ZARAGOZA.
De conformidad con lo que dispone el art. 40 del 

reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torerro, se anuncia al público que 
desde el día 26 del mes de Agosto se procederá á la 
exhumación de los restos cadavéricos existentes en 
los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber cum
plido el tiempo de cinco años, por el cual fueron 
concedidas las inhumaciones. Durante el plazo que 
se marca, los parientes ó amigos de los finados soli
citarán, si lo desean, la continuación de los indica
dos restos mortales en las fosas en que yacen por 
tiempo limitado ó á perpetuidad.

Zaragoza 7 de Agosto de 1886.—P. O., Grego
rio Arbuniés.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Párvulos.—Cuadro primero. —Nave derecha de 

la ampliación.—Números del 1 al 3.016.
---- ...............—...

PARQUE DE ARTILLERÍA DE ZARAGOZA.

JUNTA ECONÓMICA.

' Debiendo sacarse á pública licitación por medio 
de segunda convocatoria de proposiciones particu
lares la venta de 47.498.750 cartuchos metálicos de 
11 milímetros y 2.636.575 de 14 milímetros y cua
tro décimos que existen inútiles en los Parques de 
la Península é Islas Baleares, con arreglo á la 
autorización concedida por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1885, Real orden de 7 de Julio último 
y disposición de la Dirección general de Artille
ría de 14 del mismo, al precio de 16 pesetas mi
llar de cartuchos metálicos de 11 milímetros para 
fusil ó tercerola, comprendido su cajón de empaque 
y 16 pesetas cada millar de cartuchos metálicos 
de 14 milímetros y cuatro décimos, comprendido su 
cajón de empaque, se anuncia para conocimiento de 
todos aquéllos que quieran tomar parte en la licita
ción que tendrá lugar simultáneamente en d día 20 
de Setiembre próximo venidero, á la una de su tar

de, ante la Junta Superior económica del Cuerpo en 
Madrid y Juntas económicas de los Parques de las 
Plazas de Barcelona, Palma, Mahón, Valencia, Car- 
tajena, Valladolid, Burgos, SantoBa, Vitoria, San 
Sebastián, Bilbao, Pamplona, Coruña y Zaragoza.

El ])liego de condiciones con sujeción ai cual se 
ha de celebrar dicho acto, estará de manifiesto en 
las oficinas del Parque de esta Plaza, sitas calle de 
Pignateili, núm. 1Í0, toáoslos días laborales de 
nueve de la mañana á una de la tarde, en cuyo lugar 
se constituirá el Tribunal competente, debiendo re
dactarse las proposiciones con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N... vecino de...... . calle de ...., núme

ro...... . de estado...... . con cédula personal de...... .  
clase número...... .  expedida en...... , de.......de........, 
enterado del anuncio publicado en el Bo l e t n  Of ic ia l  
de la provincia de......fó en la Gacela de Madrid)^ 
para la venta por medio de proposiciones particula
res de los tantos (en letra) cartuchos metálicos inú
tiles con sus cajones de empaque, existentes en (ta
les puntos) se compromete á adquirir tantos de los 
de los Parques (de tal y de tal) abonando el precio 
de tantas pesetas (en letra) por cada millar con su 
cajón de empaque de madera y á cumplir en un to
do las condiciones consignadas en el pliego redac
tado al efecto, acompañando como garantía la opor
tuna carta de pago de imposición hecha en la Caja 
general de Depósitos ó su Sucursal de la provincia 
de..,.., importante tantas (en letra) pesetas en me
tálico, ó en tai clase de efectos del Estado.

(Fecha y firma del proponente);
Zaragoza 9 de Agosto de 1886 —V." B.°—El Co

ronel Presidente, Sala.—El Oficial l.° de Adminis
tración militar, Secretario, Manuel '/iscaaillaB,

SECCION SEXTA.
No habiendo tenido efecto la primera subasta del 

arriendo á venta libre de las especies de consumo 
en este pueblo para el año de 1886-87, en virtud de 
orden de la Administración de Impuestos se anuncia 
la segunda para el día 17 del actual, á las diez de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que sirvió 
para la misma, salvo algunas excepciones, confor
me a! art. 234 del reglamento.

Pastriz 10 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Ma
riano Pérez. 

El reparto de la contribución de consumos de es
ta villa, para el año económico de 1886 á 87, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, de ocho á doce de 
la mañana, áfin de que los que se crean perjudica
dos puedan hacer las reclamaciones convenientes; 
pasado dicho plazo no se atenderá reclamación al
guna.

Nonaspe 10 de Agosto de 1886.—El Alcade, Ma
tías Latojeta.—P. S. M., Ramón Frígola, Secreta
rio. _ _

La plaza de herrero de esta villa se hallará va
cante desde el día l.° del próximo mes de Octubre, 
con la dotación anual de 24 cahices de trigo.
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Los aspirantes presentarán sns solicitudes al se
ñor Alcalde dentro del término de 15 días, pasados 
los cuales se proveerá.

Pintano 9 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Leo
nardo Ripalda. ,

La recaudación municipal de este pueblo se halla 
vacante por dimisión d< 1 que la tenía á su cargo.

Los que deseen encargarse de ella podrán ente
rarse del pliego de condiciones que formado al efec
to se halla de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. y solicitarla dentro del término de cuatro 
días, contados desde el en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, trascurridos 
los cuales se proveerá.

Villafranca de Ebro 10 de Agosto dé 1886.—El 
Alcalde, Mariano Abuelo.

Las titulares de Medicina, Cirujía y Farmacia de 
este pueblo se hallarán vacantes desde el 29 de Se
tiembre próximo venidero: la dotación consiste en 
90 pesetas las dos primeras y 75 la tercera, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se- 
hor Alcalde Presidente de este Ayuntamiento hasta 
el 31 del actual, en cuyo día se proveerán.

Villafranca de Ebro 10 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde, Mariano Abuelo.

, El partido de Veterinario ó inspección de carnes 
ue este pueblo se hallará vacante desde 29 de Se
tiembre próximo venidero: la dotación es de 80 pese- 

por dicha inspección, satisfechas por trimestres 
^ncnlos del presupuesto municipal y las igualas 
ll|e el agraciado convenga con los vecinos.

Las solicitudes al Sr. Alcalde Prisidente del 
4 ^'Litaniivuto hasta 31 del actual, en cuyo día se 
proveerá.
. Villafranca de Ebro 10 de Agosto de 1886.—El 

- calue, Mariano Abuelo.

E°r destitución del que la desempeñaba se baila 
desde el día de San Miguel próximo la Fra- 

,5ua de este pueblo, que consta de 198 vecinos.
i ^licitudes deberán remitirse á esta Alcaldía 
ULS,a el día 12 del entrante Setiembre, en que se 
proveerá. 1। pliego de condiciones estará de manifiesto en 

decretaría de esta Corporación.
taracuellos de Jiloca 10 de Agosto de 1886.—El 

Alcalde, Antonio Terrer.

. Lai?.laza de herrero y herrador de esta localidad 
Las condiciones que han de regir 

nrnnH ^'^‘^pcho de dicha plaza, se hallarán de
Las soF.-n U •Secretaría del Ayuntamiento, 

rnntn 86 presentarán en esta Alcaldía du-
Hó do . ^UnR0 de 10 día8 á contar desde la ináer- 
provincia8 C Hnuilci° en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

Jos^Moreno4 10 dé Ágo8to de 1886-E1 AMde’

reParto municipal de este pueblo y tomadas por bases para su derrama las esta- 

1 blecidas en el art. 136 de la ley municipal vigente, 
se encuentra de manifiesto en la Secretaria de este

I Ayuntamiento por espacio de ocho días, para que 
' durante los cuales pueda examinarse por los con- 
■ tribuyentes vecinos y hacendados forasteros, á fin 
I de reclamar de agravio si se encuentran perjudi- 
I cados.

Villafeliche 10 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
! Agustín Esteban.

El repartimiento de consumoa correspondiente al 
ano económico de 1886 á. 1887. se halla expuesto 
ai público por término de ocho días en la Secreta
ria del Ayuntamiento, durante las cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra el mismo se pre
sentaren.

Sástago 10 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Esteban Enfedaque.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a.r a g o z a. —P llar.

D. Rafael Villabona, Juez ejerciente de instrucción
. del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza 

á Salvador Bañólas, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 9 de Setiembre próximo, á las 
ocho y media de la mañana, comparezca ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio 
para asistir á las sesiones del juicio oral en causa 
seguida contra Justo Ostalé, sobre amenazas á Fran
cisco Barrón; apercibiéndole que de no comparecer 
en el sitio, día y hora que se le prefija, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 9 de Agosto de 1886.—Ra
fael Villabona. —I). S. O., José Ara.

I). Rafael Villabona y Soriano, Abogado, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Pilar de esta ciu
dad, ejerciente la jurisdicción de primera instan
cia de este distrito:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á la herencia intesta
da de D.8 Pilar Castillo y Navar, natural y vecina 
que fué de esta capital, donde falleció, para que 
dentro del preciso término de 30 días comparezcan 
á deducirlo en forma legal ante este Juzgado, si
to en la calle de la Democracia, núm. 64, y Escri
banía á cargo del que refrenda; bajo apercibimien
to dé que no compareciendo dentro de dicho tér- 
miim se seguirá adelante el juicio, entregando la 
herencia á quien corresponda; pues así lo tengo 
acordado en autos de abintestato instados con tal 
motivo por D.a María Concepción Navar, á nombre 
de sus tres hijos D. Pedro Mariano, I). Antonio y 
D. Enrique Castillo Navar.

Dado en Zaragoza á 11 de Agosto de 1886.—Ra
fael Villabona.—Por mandado ds S. S., José Ara.
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Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citaeión.
En cuiuplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo, en causa sobre 
estafa de dinero, se cita á D. Antonio Loma, Agen
te comercial que se dice haber sido en la estación 
de Irán, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de ocho días se presente en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, con objeto de de
clarar en el procedimiento indicado; pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Zaragoza 7 de Agosto de 1886.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Calatayud.

I). Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado 
de instrucción de Calatayud y su partido: 
Certifico: Que en la causa pendiente en este Juz

gado contra D. León Davuty y otros sobre estafa, 
se encuentra la requisitoria que á la letra dice así:

«D. Francisco García, Juez instructor de Calata
yud y su partido.—Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. León Davuty, de nacionali
dad francesa, negociante en vinos de esta pobla
ción, de estatura regular, grueso, color moreno, 
barba negra recortada, bigote poblado, edad de 35 
anos; viste traje de lanilla, americana, sombrero 
hongo castaño ó paja blanca; y á Francisco Sán
chez, de estatura alta, color moreno, bigote negro, 
picado de viruelas, edad 40 años; viste traje de la
nilla oscura, americana; sin que consten más señas: 
los cuales huyeron de esta población la noche del 
‘26 de Julio último, cuyo actual paradero se ignora; 
presumiéndose deban encontrarse en Valencia ó 
Barcelona, para que en el término de 10 días, á 
contar desde su inserción en ¡a Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
este J uzgado á prestar declaración y responder á 
los cargos que les resultan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. .

Y al propio tiempo, encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la prisión de dichos dos sujetos, 
remitiéndolos con las seguridades debidas, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 10 de Agosto de 1886.— 
Francisco García.—D. 8. O., Roque Romeo.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que conste libro la presente, que firmo en Ca
latayud á 10 de Agosto de 1886.—Roque Romeo.

Huesca.

D. Luis Vidal y Domingo, Juez municipal, Letra
do, ejerciente el Juzgado de instrucción del par
tido de Huesca:
Hago saber: Que en la causa que me hallo ins

truyendo sobre robo de efectos timbrados, verifica
do en el almacén de esta capital la noche del 3 al 4 
de Julio próximo pasado, he acordado expedir el 
presente edicto, por el cual ruego y encargo á las 
Autoridades y Agentes de la policiia judicial la ocu- 

| pación de dichos efectos y detención de las personas 
i en cuyo poder se encuentren, á menos que no jus

tifiquen su legítima pertenencia, poniendo aquéllos 
y éstas á disposición de este Juzgado, y cuyos efec
tos, según resulta del acta rectificada por la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia, son los que á continuación se expresan:

CLASES.
NÚMERO 

do 
pliegos.

NUMERACION DE LOS MISMOS.

Valor 
de cada 
pliego.

Pta». C».

Su im
porto .

Pías. Cs

Papel de pagos al Estado.

1.a 16 2.855 al 2.870 100 1.600
2.a 8 4.617 al 4.624 75 600
3." 20 2.026 al 1.015 50 1.000
4.a 106 4.045 al 4.150 25 2 650
5.a 358 13.543 al 13.900 15 5.370
6.a 236 17.222 al 17.457 10 2.360
7." 68 16.933 al 17.000 5 340
8.a 281 26.197 al 26.477 2 562
9.° 384 30.617 al 31.000 1 384

10.a 500 109.226 al 109.725 0‘50 250
11.a

0‘50

260

1.282

93.966 al 94.225

Papel de multas municipales.

314.521 al 314.802 y 315.001 
al 316.000

0-25

0‘50

65
15.181

641
1 pta. 1 000 284.501 al 285.500

Timbres de comunicaciones.

1 1.000
1.641

0*10 17.400 186.178 al 186.264 0*10 1.740
P15 152.400 1.664.671 al 1-665.4:32 0‘15 22.860
0‘30 8.250 39.897 al 39.978 0'30 2.475
0‘40 4.450 50 del n.° 24.659 y 4.400 del

24.661 al 24 682 0*40 1.780
0‘50 2.400 51.764 al 51.787 0‘50 1.200
1 pta. 1.650 181.032. al 181.047 1 1.650

31.705

Dado en Huesca á 6 de Agosto de 1886.—Luis 
Vidal.—Por su mandado, Manuel Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

CENSOS..
e —

El Real decreto de 5 de Junio último, publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 10 del mismo, faci
lita de una manera tal la luición de los gravámenes 
que pesan sobre las fincas, que los propietarios de
ben apresurarse á hacer uso de sus ventajas. Los 
Secretarios de Ayuntamiento son los que podrían 
tomar la iniciativa en este asunto, interesándose 
por los vecinos á cuyas fincas afecte alguna car
ga, aconsejándoles la conveniencia de solicitar la 
luición. El que suscribe se encargaría de dar lab 
explicaciones necesarias, así como de practicar lab 
demás gestiones hasta llevar á efecto la opera
ción.—Manuel Galindo, Jaime I, 46.—Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


